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Madrid, 11 de febrero de 1974.

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rCH
lice por ~u propia cuenta durante la semana del 11 al 17 da
febrero de 1974, salvo aviso en contrario,
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Comprador

Pesetas

Billete grande W
Billete pequeiio (2i

1 dólar canadiense ,.. ,., ..... '",.
.1 franco francés
.1 libra esterlina (3) ..... , .. " .. "" .......
1 franco suizo

lOO francos belgas
1 ma rco alemán

100 liras italianas W
.1 florín holandés
1 Corona sueca ,..
.1 curona danesa ,.." .. "
.1 corona noruega .......
1 marco finlandés ,.. , .. ""."., .." .. """

100 chelines austríacos .
100 escudos porlugueses ,.
lOO yens japoneses

Billetes. correspondientes a las divisas
convertib/€!'I admftidas a cotIzación
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Otros billetes:

1 dirham
lO,) francos. C. F. A, ".

.1 cruceiro ' " "" .. ",." "
1 peso mejicano , ,.. " ..
1 peso colombinno " ..
1 .peso lJruguayo , '" ..
.1 sol peruano , ,. .
1 bolívar ."...... .." ,
.1 peso argentino nuevo {5} .

100 dracmas griegos

{I} Esta cotiz.aclón es ~lplicable para 105 billetes de 10 dólares U. S. A.
y denomInaciones superiores.

{2J Esta cotización es aplicable para los biHetes de 1, 2 '! 5 dóla
res 1}. $, A,

(3) Esta cotización es tambIén nplicable a los billetes de lh, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

H) CambIos apiicables para billetes de denominaciones de hasta
10000 liras, Queda. exduJda la compra de billetes de 50.000 y 100.000 .Jiras.

{S} Un peso argentino nuevo equívale a 100 pesos argentinos antlguos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Pa.ra la ejecucióR de eses sorteo se utí! izarán cinco bombos,
que, de izquierda a derf'lcha, ropresentan las decenas de millar,
unidades de milJúr. centenas, decenas y unidf\df!s. El bombo
corre<:;pondiente a las necenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del Oal 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno,
numeradas del O al 9,

El orden de adjudicación de los premios será de lllenor a
mayor. En cada, extracción entraran en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre~

vista. Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas, se utilizarán tres bombos, y cuatro, para· los
de 100,000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni
dos. Los correspondientes a los pr-emios desde 300.000 pesetas,
inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden de me
nor a mayor cuanfia de los premios, extrayéndose de cada uno'
de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrün
el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas e: 0, con lo cual el nurnero resultante
~ería el 00000, se considerara que éste representa al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fni.':', correspondientes a j(ls premios primero, segundo y tercero,
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio prÍlTiero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones selialadas para los núme
ros aIJterior y posterior de los premios primero, segundo y ter·
cero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de
elhs. el número 1, su anterior es el 80.000, y sr éste fUese el
agradado, el núm~'ro 1 sera el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas, se entenderá
qU(~ si cualquiera de jos premios primero, segundo o tercero
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se consideraránagra
cifl.oOS los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 1 al 21 y desde el 26 al 100,

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén iguaHnente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tentirfm derecho el reintegro de su precio todos Jos billetes
CUV!.\ última cifra sea igual a la del qu~ obtenga ej premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
dI) C'ntenderse que quwian exceptuarlos los números de los Que
respectivamente so deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectlJan~ con las solemnidades proscritas en la
Instru('dón del Ramo. En la propia forma se hará despúés un
sorteo especial para adjudicar cinco, premios entre las doncell'is
aC0L~idas en los Estfl.blecimientos de 'Beneficencia Provincial a
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

E!jtos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
Obs81<vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operado·
ncs del mismo,

Verificado el sortpo, se expondrán al público la lista oficial
de las extraccione,s realizadas y la lista acumulada ordenada por
t.erminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las,
AdmInistraciones, sea cualquiera la expendedora de los billetes
QU(1 los obtengan, sin más demora que la, exigida para la provi
sión de fondos cuando no alcancen al efecto los que en la Ad·
ministración existan disponibles, y la derivada de lo dispuesto
para. el pago de ganancias mayores.

Madrid, 9 de febrero de 1974.-EI Jefe del Servido, Rafael
Cimeno de la Pel1a,

liE80LUCION del Servicio Nacional de Loterias por
la que se adiudican los cinco premios, de 2.S00 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en él día de hoy, con arreglo al ar~
tículo 5'{ de la Instrucción General de Loterías do 23 de marzo
de H.l56, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno. asignados a las doncellas acogidas en los Establecimient;)s
de Beneficencia Provincial de Madrid, han resl,.lltado agmciadas
las siguientes:

Maria Letida Egorcuez y del Va.l, de la Ciuda.d Estolar Pro
vincial .. Francisco Franco»; María Esther Llarandi López, María
CnlZ Diaz Calero. Piedad Arnaldo Fernández e Inmaculada
Arias Borrachero, del Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anunda para conocimiento del público y demas
efectes.

Madrid, 9 de febrero de 1974.-El segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza,

RESOLUCION del Gobierno Civil de Mu.rcia por
la que se declara la necesidad de ocupación de
los bienes y derechos que se citan.

Con esta fecha se ha dictado la siguiente resolución:
Visto el expediente tramitado para declaración de necesidad

de ocupación de los terrenos donde se halla enclavado el yaci
miento arq ueológico de Alhama- de Murcia;

Resultando:

1," Que por Decreto 3395/1972. de 30 de noviembre, se decla
ran de utilidad pública las obras y servicios necesarios para Jle~

var a cabo la revalorización y conservación de la alcazaba
musulmana de Alhama de Murcia., y para el cumplimiento de
esta finalidad se autoriza. la. adquisición y expropiación de! sa
Jar que ocupaban los antiguos baños tennaJes de dicha localidad,
y propiedad de don Baldomero Andteo Munuera, doña Juana
Man:.lela Andreo Munuera, don Andrés y doña Ana Andreo Mau
randi, don Lorenzo Andreo Rubio. doña Joaquina García Garcia,
viuda de Durán, y don Tomás Sánchcz Cardón.


